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EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 17 de junio de 2020, aprobó 
abrir la convocatoria de ayudas individuales para la promoción de la cultura musical en el 
ámbito local para el curs 2020/21, de acuerdo con Bases para la concesión del 
Ayuntamiento,  aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento del día 20 de septiembre de 
2012, abriendo el siguiente periodo para la presentación de instancias:

1. Des del día siguiente a la publicación al BOP de este anuncio hasta el día 31 de julioe 
2020 para alumnos matriculados en periodo ordinario, los cuales se les aplicará la ayuda 
desde la primera cuota de la escuela de música para el curso 2020-21

2. En matrículas presentadas entre los días 1 y 10 de cada mes, la ayuda se aplicará a 
partir del mes siguiente a la solicitud.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, calle Barquera, 
41, 08271 Artés, así como por los otros medios previstos por la legislación vigente

Enric Forcada Valiente
Alcalde d’Artés
(document signat electrònicament)
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